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Previo a resolver lo que en derecho corresponda, el memorialista habrá 
de adecuar su pedimento, en la medida que la figura descrita en el art. 

461 del C.G. del P., no tiene aplicación en procesos tramitados a la luz de 
la Ley 1676 de 2013 
 

 
Notifíquese (2),   
  

 

La Jueza,  

 

 
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 14 de fecha 31 de enero de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 
L.L 
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Vista la documental que antecede, el despacho dispone,  
 

Requiérase al extremo activo, para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este proveído, se pronuncie respecto de la 
manifestación realizada por el señor Edwin Manuel Bello, respecto del 

pago de las cuotas que se debían a favor del acreedor, es decir, 
Bancolombia S.A. Ofíciese anexando la documental mencionada. 
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